INTERPONEN EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN.

DENUNCIAN NULIDAD DE ORDEN GENERAL.
Tribunal Oral Federal de Resistencia:


LUIS ALBERTO PATETTA, desde mi lugar de detención en el Instituto Penal Federal nº 34 de Campo de Mayo, en la causa nº 1074/2009, por propio derecho ante ese Tribunal me presento y digo:

I

OBJETO

Interpongo excepción de falta de acción contra Centro de Estudios Legales y Sociales (en adelante CELS) representado por HORACIO VERBITSKY, para que revocando su calidad de querellante, se declare que no pudo promover y/o no fue legalmente promovida la acción penal en mi contra, y habiendo implicado la violación de normas constitucionales, se declare de oficio y como nulidad de orden general todas y cada una de las resoluciones judiciales adoptadas a raíz de sus peticiones, como asimismo a todos sus actos consecutivos y dependientes, con costas
.

II
OPORTUNIDAD DEL PLANTEO

La excepción resulta oportuna, porque todavía no fue fijada la audiencia del debate y la cuestión no fue planteada con anterioridad
, debiendo también en este estado declararse la nulidad consecuente, al ser de orden general y haber violado varias normas constitucionales
. 
III
LEGITIMACIÓN PARA EFECTUAR EL PLANTEO

Como procesado en esta causa computo casi 9 (nueve) años de prisión preventiva
.

Estoy así legalmente autorizado a formular por cualquier medio esta presentación
, y siendo parte, habilitado per se para interponer esta excepción
.

Ninguna disposición legal prohíbe al imputado formular esta petición por propio derecho
, como asimismo ninguna disposición podría prohibirlo, so pena de violar varios derechos fundamentales
.
IV

SE CORRA VISTA AL DEFENSO

No obstante lo inmediatamente más arriba expuesto, y a que la ley procesal vigente sólo requiere firma de letrado en el escrito en que se interponga recurso de casación
 (lo que no es el caso), a efectos de garantizar adecuadamente mi garantía constitucional de defensa en juicio, solicito que se ordene correr vista de esta presentación a mi abogado defensor, para que en término perentorio la patrocine, amplíe y/o complemente conforme a derecho
.
V
EL CASO

  El 28 de mayo de 2001, HORACIO VERBISTKY acompañando lo que serían copias de los estatutos del CELS, se presentó ante el Juez Federal de Resistencia CARLOS SKIDELSKY, solicitando ser tenido por parte querellante en la causa que impulsaba para investigar los supuestos delitos de desaparición forzada de personas y homicidios agravados ocurridos entre el 12 y 13 de diciembre de 1976 en la localidad de Margarita Belén (Conf. fs. 1.857/1904).

A fojas 2.117 y mediante Interlocutorio N° 67 de fecha 28 de febrero de 2003, el Juez SKIDELSKY resolvió otorgarle al CELS “en la persona de su Presidente, el Sr. Horacio Verbitsky, el carácter de parte querellante” (sic).


A raíz exclusivamente de esa presentación inicial del CELS, es que se dio inicio a esta causa penal, el fiscal formuló requerimiento de instrucción, el juez SKIDELSKY declaró su competencia, decretó la nulidad de las leyes conocidas como de obediencia debida y punto final, ordenó mi detención, dictó mi procesamiento, e hizo lugar al requerimiento de querellantes y fiscal elevando esta causa a juicio.-
VI
PERJUICIO QUE ME CAUSA EL CELS QUERELLANTE


El CELS no podía promover la acción penal en esta causa ni podía ser tenida como parte querellante, porque no fue particularmente ofendida por los delitos que imputase, no acompañó poder de representación alguno
, ni acreditó haber sido la última representante legal de las presuntas víctimas
.


Se están inobservando los arts. 18 y 75, inc. 22 de la Constitución Nacional; XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 10 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos;  de la Convención Americana de Derechos Humanos, 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 82 del Código Procesal Penal de la Nación.


Permitir la participación de personas en el proceso que no se encuentran legalmente legitimadas para ejercer la pretensión punitiva constituye una clara violación a la garantía constitucional del debido proceso, en cuanto asegura que toda sentencia judicial en causa criminal debe encontrarse precedida por un procedimiento judicial sustanciado de plena conformidad a la legislación procesal vigente
.

No existe equivalencia entre el reconocimiento del derecho de representación de un ofendido por el o los hechos concretos por los que ese ofendido estaría legitimado para querellar, y el derecho pretendido del CELS de actuar como acusador por derecho propio, y por todos los hechos que conforman el objeto de este proceso.


Ninguna disposición legal o constitucional autoriza esta situación de ampliación de la legitimación procesal acordada al CELS, que de mantenerse, seguirá causando hasta después de sustanciado el debate, un perjuicio de imposible reparación ulterior, al violar el principio de igualdad de armas derivado de la multiplicidad de acusaciones.

La sentencia final, cualquiera fuese su resultado, no repararía de ningún modo el esfuerzo que significa hacer frente a múltiples acusaciones, con sus eventuales incidencias, de acusadores que, en las condiciones en que han sido admitidos, podrían ejercer según sus respectivos criterios pretensiones disímiles sobre todos los hechos que integran el objeto del proceso, sin contar con los efectos que tendría, frente a la eventualidad de pretensiones disímiles según doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
. 

VII
TESIS DEL CELS

El CELS estaría esgrimiendo en este tipo de causas su derecho a promover la acción penal y ser parte querellante, basándose fundamentalmente en los siguientes fundamentos.

Que sus estatutos jurídicos legitimarían su actuación en la clase de delitos aquí investigados.


Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ya declaró inadmisible el recurso extraordinario interpuesto por una defensa que había promovido la falta de legitimación del CELS y la declaración de nulidad de la resolución que dictó la inconstitucionalidad de las leyes 23.492 y 23.521
.

La especial naturaleza de los delitos considerados como de lesa humanidad, obligan a adoptar un criterio amplio a la hora de analizar la capacidad de querellar de este tipo de entidades creadas precisamente para la persecución de este tipo de delitos o bienes jurídicos colectivos, supraindividuales y universales, como muestra clara de la tendencia imperante en cuanto a una mayor participación de la víctima en el proceso penal, con el fin de garantizar de este modo un efectivo contralor respecto de los órganos de persecución estatal, al tener por objeto la defensa de los derechos fundamentales del hombre y acreditado el interés legítimo exigido por la norma procesal para admitirlas como parte en el proceso, siendo la actividad desarrollada consecuente con el objeto de su creación, revelando así la existencia de una afectación especial, concreta y directa por el daño que los delitos que se pesquisan habrían producido.

Que desde hace tiempo los jueces vienen sosteniendo un criterio amplio en materia de legitimación para asumir el rol de querellante en miras a la gravedad de los ilícitos que se les atribuye a los imputados, su condición de integrantes de una fuerza armada que habrían atentado contra bienes jurídicos individuales fundamentales de la población civil local, y la utilización de medios estatales contra víctimas nacionales, caracterizados como «delitos de lesa humanidad», siendo este uno de los cambios relevantes producidos en los últimos tiempos en el campo del proceso penal, por la modificación del papel de la víctima, que pasó de mero denunciante-testigo a sujeto fundamental del proceso, provocando un verdadero «cambio de paradigma», como resultado de la incorporación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación proclive a ampliar el margen de su actuación en el proceso, especialmente en causas en las que se investigan delitos de lesa humanidad, todo lo cual lleva a que se adecuara en estos procesos el estándar de «particularmente ofendido» y que incluso se posibilitara que organizaciones (gubernamentales o no) también puedan constituirse como parte querellante cuando los hechos ilícitos investigados tienen relación directa con la actividad propia que desarrollan.


Que el CELS tendría una reconocida trayectoria en defensa de los derechos que pretende representar, y el objeto procesal de la causa versaría sobre cuestiones de interés para esa organización, habiendo realizado intervenciones anteriores en el cumplimiento de esos parámetros.

Que el art. 82 del CPPN no puede ser considerado aisladamente, predicando que la existencia y alcance de la legitimación para ser tenido como querellante debe ser examinada en el marco del derecho de acceder a la jurisdicción, según su inferencia del texto histórico de la Constitución Nacional, según las disposiciones de los arts. 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y según la interpretación que de esas disposiciones ha hecho la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el fallo “Bulacio vs. Argentina”, en cuanto declaró que debía garantizarse el pleno acceso de las víctimas a procedimientos del tipo del presente. 


Que en el marco del texto de la Constitución reformada en el año 1994 la cuestión debería examinarse según la modificación del art. 43 C.N., que según la jurisprudencia de la Corte Suprema no se restringe a la acción de amparo, sino que se extiende a cualquier actuación judicial.


Que la característica principal de los delitos objetos de este proceso, calificables como delitos de lesa humanidad, es que afectan a toda la humanidad en cuanto pertenencia al género humano, lo que lleva a considerar la pretensión en el marco del art. 43 de la CN que concede derecho de acción respecto de derechos de incidencia colectiva, apoyándose en la decisión de la Corte IDH en la sentencia “Almonacid Arellano y otros vs. Chile”, del que se infiere el concepto de “humanidad como víctima”, afirmando que la pretensión de que se le reconozca su calidad de querellantes se apoya en la defensa de intereses colectivos, habiéndose unido las víctimas para peticionar con mayor fuerza.

Que la interpretación restrictiva, reduciría a las organizaciones no gubernamentales que tienen por objeto la promoción y defensa de los derechos humanos a simples intermediarios o representantes de particulares, convirtiendo en letra muerta las disposiciones constitucionales antes invocadas.

VIII
FUNDAMENTOS

La Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal, (tribunal de alzada en la presente causa), ha dictado recientemente un fallo de trascendental importancia para la dilucidación de la cuestión aquí planteada.

En efecto: con fecha 25 de junio de 2009, en la causa nº 10.939 caratulada: “ACOSTA, Jorge Eduardo s/recurso de queja s/casación”, por voto unánime de sus tres jueces (MITCHELL-YACOBUCCI-GARCÍA), hizo lugar al recurso de casación interpuesto por la Defensora Oficial, y anuló la resolución que había tenido por parte querellante –entre otros- al CELS (Conf. Reg. 14754).

Utilizaré y haré mios a continuación, todos y cada uno de los sólidos argumentos expuestos en este ejemplar fallo para rebatir la pretensión del CELS de ser querellante, otrora aceptada en esta causa por el juez instructor SKIDELSKY.

1º) Estatutos: En primer lugar, de la simple lectura de lo que serían los estatutos jurídicos del CELS agregados en copia a fs. 1.898/1904, no surge de manera alguna especificada la finalidad esencial alegada de constituirse en parte querellante, tanto en esta como en cualquier otra causa penal concreta.

No puede confundirse el alegado interés general de la entidad en la supuesta violación de los derechos humanos, con la concreta finalidad de constituirse en parte querellante en todas aquellas causas que la organización estime necesario.

Por otro lado, que en los estatutos de una asociación de personas se establezca una finalidad o deseo en particular –en el caso el inexistente de ser querellante en esta u otra causa similar-, no por ello se infiere la legitimidad aducida para poder ser parte en este proceso en concreto.

No resulta dirimente el hecho de que, quien se hubiese presentado pidiendo ser tenido como parte querellante para perseguir a los imputados por delitos que prima facie constituirían graves violaciones a los derechos humanos sea una organización no gubernamental cuyo objeto sea la promoción del respeto de los derechos humanos, ni tampoco, que en sus estatutos estuviera comprendida la capacidad de la organización, constituida como asociación, para presentarse como querellante en los procesos que tienen por objeto tal clase de delitos.


La capacidad de las personas de existencia ideal se determina y nace de la facultad que en los casos dados, les conceden o niegan las leyes (art. 31 del Código Civil). 

Respecto de los terceros, gozan en general de los mismos derechos y obligaciones que las personas de existencia física, sin embargo, están limitados por el objeto de su creación, y en particular sólo pueden “intentar en la medida de su capacidad de derecho, acciones civiles o criminales” (art. 41 del Código Civil). 


Sin embargo, el objeto social definido en el estatuto sólo podría ser relevante para confrontar si la persona jurídica tiene capacidad civil para emprender acciones criminales, pero no resulta dirimente para definir si en esta causa la ley le reconoce o concede un derecho de acción, es decir, a que se lo tenga legitimado para actuar como acusador privado por los hechos objeto de este proceso. De allí que no es el estatuto constitutivo, o el acto jurídico de definición del objeto de la persona jurídica el que determina su legitimación para emprender una acusación criminal, sino, en todo caso, la ley que regula el ejercicio de tal clase de acciones.

 
2º) Fallo “Simón”: De la citada sentencia no se extrae la conclusión terminante argumentada que la Corte avalaría al CELS a ser querellante en este tipo de causas, habiendo allí sólo rechazado el recurso extraordinario, por haber entendido que al recurrente que promovió la excepción de falta de acción, le incumbía demostrar que su rechazo acarreaba de modo directo un agravio concreto, y que éste no podría ser susceptible de reparación por la sentencia final, y, al no haberlo hecho, es por lo que sencillamente no se hizo lugar al remedio federal.

3º) Querellantes admitidos sólo por la ley: En los delitos de acción pública, se admite como querellante, en principio, a la persona portadora de un bien jurídico afectado o puesto en peligro por el objeto del procedimiento, es decir, el ofendido de ese presunto hecho punible. 

Sin embargo, el derecho procesal moderno ha ampliado el concepto de víctima extendiéndolo a ciertos entes colectivos, como ser asociaciones intermedias, fundaciones, en defensa de bienes jurídicos individuales, colectivos y/o universales
.


También se toma nota de la doctrina según la cual, la invocación del bien jurídico protegido para determinar la legitimación procesal activa no resulta una pauta definitoria, puesto que no se ha de excluir la protección subsidiaria de otros bienes garantizados, siempre que derive perjuicio directo y real, y quien lo sufre se encuentre legitimado para ejercer el rol de querellante
.

No obstante, la definición y alcance de la legitimación para querellar depende de la concesión de la ley, ya que “la capacidad para ser querellante nace a partir de la lesión de un bien jurídico protegido, el cual sólo le corresponde a su titular o sus familiares, en caso de muerte de su titular, siempre acompañado por un patrocinio letrado” y que “en el concepto de «particular ofendido» por el delito no pueden considerarse incluidas las personas ideales, cuando pretendan la persecución de delitos que tiene por ofendido a personas distintas de sus entes”. No obstante, “estas personas ideales sí pueden intervenir como parte querellante siempre y cuando actúen como representante de un particular ofendido por el delito que se investigue, es decir, que intervengan como un mandatario especial de la víctima”, sujeto al requisito de que se hubiese otorgado a la asociación poder especial por quien dice haber sido damnificado. De tal suerte que nada obstaba a que fuese tenida como querellante una ONG en representación de quien aparece como víctima, sujeto al cumplimiento de las exigencias del artículo 83 del C.P.P.N., que en lo que aquí importa requiere el otorgamiento de poder especial por quien tiene legitimación para querellar según el art. 82 del mismo código, bajo pena de inadmisibilidad
.


No se infiere de la Constitución Nacional un derecho de toda persona a que se le reconozca acción para perseguir los delitos de acción pública, sino que es de la discreción del legislador conceder o no tal derecho. En ese sentido, es doctrina de la Corte Suprema que incumbe a la discreción del legislador regular el marco y las condiciones del ejercicio de la acción penal y la participación asignada al querellante particular en su promoción y desarrollo, desde que se trata de lo atinente a la más acertada organización del juicio criminal
.

El querellante no tiene un derecho constitucional para intervenir en la causa criminal como tal, ni a obtener la condena penal de terceros
, puesto que la facultad reconocida por la ley a los particulares de hacerse parte querellante en los delitos de acción pública no es un derecho de propiedad en el sentido de la ley civil, sino una mera concesión de la ley susceptible de suprimirse en todo tiempo
, y, en todo caso, la admisión del querellante particular en los procesos que motivan los delitos de acción pública es cuestión librada a las leyes procesales respectivas, y su exclusión no compromete principio constitucional alguno
.

4º) Los delitos de “lesa humanidad”: Desde el punto de mira de la Constitución, lo anteriormente dicho vale tanto para delitos comunes, como respecto de delitos que sean calificables como delitos contra el derecho de gentes, crímenes internacionales, delitos internacionales, y también respecto de delitos calificables como de lesa humanidad.


Desde otra óptica, ninguna regla jurídica del derecho internacional general, ni del derecho internacional de los derechos humanos establece que los Estados debiesen configurar sus procedimientos criminales domésticos de modo de asegurar la intervención de ciertas personas como acusadoras junto con o a la par del órgano oficial del Estado que tiene a cargo llevar adelante la acusación por tales delitos. 


Más aún, el estudio del derecho comparado muestra que la institución de poderes de persecución y acusación en cabeza de individuos o de personas jurídicas que no forman parte de alguna estructura oficial de los Estados no es reconocida de modo unánime en los respectivos derechos domésticos de los distintos Estados, ni siquiera en los casos en que sus órdenes jurídicos pertenecen o tienen su raíz en la misma cultura jurídica.


Algunos ejemplos sirven para mostrar que una tal legitimación no es reconocida en el derecho internacional general, ni en el derecho internacional de los derechos humanos.


Así, en el marco del primero, cabe citar el Estatuto de Roma que ha creado una Corte Penal Internacional con competencia para conocer de “los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto”, a saber: a) el crimen de genocidio; b) los crímenes de lesa humanidad; c) los crímenes de guerra; d) el crimen de agresión (art. 5.1 del Estatuto de Roma). El Fiscal que actúa ante esa Corte Penal Internacional es el único habilitado para iniciar una investigación y ejercitar la acción penal ante ella (arts. 15, 42 y 61 del Estatuto), y en su caso para interponer apelación contra el fallo final (art. 81) y contra otras decisiones (art. 82).


Las Reglas sobre Procedimiento y Prueba
, comprenden en la definición de víctimas a las personas naturales que hayan sufrido un daño como consecuencia de la comisión de algún crimen de la competencia de la Corte, y también, eventualmente a las organizaciones o instituciones que hayan sufrido daños directos a alguno de sus bienes que esté dedicado a la religión, la instrucción, las artes, las ciencias o la beneficencia y a sus monumentos históricos, hospitales y otros lugares y objetos que tengan fines humanitarios
. Las presuntas víctimas no tienen legitimación para la persecución, aunque tiene derecho a ser oídas presentando observaciones –por sí o por sus representantes legales– en distintos estadios del proceso, y en especial durante la audiencia de juicio, y eventualmente pueden ser autorizadas a participar en los interrogatorios
. Las víctimas no tienen reconocido un derecho a ejercer la acción penal, pero sí un derecho a obtener reparación
.

En el marco del Estatuto de Roma no se reconoce legitimación a ninguna otra persona distinta del Fiscal para llevar adelante una acusación ante la Corte Penal Internacional, excepcionalmente, otras personas distintas de las víctimas pueden ser oídas y presentar observaciones sobre la reparación
. Las organizaciones no gubernamentales pueden ser convocadas para cooperar en la protección de víctimas y testigos
, y para cooperar con la Fiscalía proveyendo informaciones para la decisión sobre la apertura de una investigación
.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos no regulan en sí mismo el enjuiciamiento de crímenes que constituyan graves violaciones a los derechos humanos, porque su objeto no es ese, sino el de asegurar un acervo de derechos humanos, entre los que se encuentran las garantías de acceso a los tribunales de justicia bajo ciertas garantías mínimas. No se desprende de la jurisprudencia de la Comisión IDH, ni tampoco de la de la Corte IDH, que de los arts. 8 y 25 CADH pueda inferirse la existencia de un derecho de toda persona a formular por sí acusación para obtener la condena por un delito.


En este sentido la Comisión IDH ha tenido oportunidad de pronunciarse con relación a las facultades del querellante antes de la entrada en vigencia del actual CPPN, y ha declarado que el acceso a la jurisdicción por parte de la víctima de un delito, sólo en los sistemas que lo autorizan, deviene un derecho fundamental del ciudadano
.

Por su parte, en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre los derechos de la víctimas de violaciones de derechos humanos, sólo se ha declarado que debe asegurárseles a éstas un derecho de acceso a todas las instancias de los procesos penales, pero de ningún modo la Corte ha llegado a declarar que las víctimas tuviesen un derecho de acusación derivado directamente de la Convención. En el caso “Bulacio” (que invoca en este tipo de causas el CELS), los requirentes –familiares de la víctima- habían pretendido que la Corte IDH impusiera al Estado argentino el deber de “garantizar que la familia Bulacio sea incorporada a la causa penal como querellante”
. La Comisión IDH, que había sostenido muchas de las pretensiones de los requirentes, no había sostenido esta pretensión
, y la Corte no declaró la existencia de un derecho de  “querella”, sino de participación en los procedimientos de acuerdo a la ley interna y a la Convención
.

En síntesis, la Corte ha concedido un derecho de participación de la víctima que no es entendido como derecho de acusación derivado directamente de la Convención. 


A mayor abundamiento, cualquier interpretación que se emprenda respecto del art. 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos debe respetar las reglas de interpretación del art. 31.1 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, que establece como regla la interpretación objetiva, o de primacía del texto, “de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin”, y que por excepción permite se “dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las partes”. No hay ninguna evidencia, ni ningún aporte del CELS para demostrar por qué debería aceptarse que los Estados soberanos que concurrieron a la celebración del tratado hubiesen querido entender dentro del término “recurso judicial efectivo” el deber de los Estados de proveer en su derecho interno un poder de acción criminal, máxime si se tiene en cuenta que la Convención es un instrumento celebrado en el marco de la Organización de Estados Americanos, integrada por Estados con sistemas jurídicos heterogéneos, la mayoría de los cuales no reconocen en sus derechos domésticos la institución del querellante particular por delitos de acción pública.


Esto se refuerza con lo declarado por la Corte IDH en el sentido de que “La Convención no acoge un sistema procesal penal en particular. Deja a los Estados en libertad para determinar el que consideren preferible, siempre que respeten las garantías establecidas en la propia Convención, en el derecho interno, en otros tratados internacionales aplicables, en las normas consuetudinarias y en las disposiciones imperativas de derecho internacional”
.

A fortiori, si las personas humanas no pueden pretender un derecho de persecución penal directamente inferido de la Convención, menos podrían pretenderlo las asociaciones y otras personas de existencia ideal, cualquiera fuesen sus fines, en la medida en que ellas no se encuentran comprendidas en el artículo primero
.

De manera análoga, en el marco del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Humanos ha declarado que del art. 14 del Pacto no se infiere que los individuos pudieran reclamar un derecho, de raíz internacional, a que los Estados Partes les reconozcan, en cuanto víctimas, un derecho de acción o acusación penal
. El Comité ha sido claro en declarar que si bien “ha mantenido reiteradamente que el Pacto no prevé que los particulares tengan derecho a reclamar que el Estado enjuicie penalmente a otra persona, [...] no obstante, [...] el Estado Parte tiene el deber de investigar a fondo las presuntas violaciones de derechos humanos, en particular las desapariciones forzadas de personas y las violaciones del derecho a la vida, y de encausar penalmente, juzgar y castigar a quienes sean considerados responsables de esas violaciones”
.

Dos documentos elaborados en el seno de la Organización de las Naciones Unidas, relativamente recientes, constatan esa jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos.


En primer término, es pertinente tomar nota de los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”
. En esos principios no se impone a los Estados conceder a las víctimas un derecho de persecución penal, sino “dar a quienes afirman ser víctimas de una violación de sus derechos humanos o del derecho humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia, como se describe más adelante, con independencia de quién resulte ser en definitiva el responsable de la violación” y “proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso reparación, como se describe más adelante
”. El contenido está definido de este modo: “Entre los recursos contra las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y las violaciones graves del derecho internacional humanitario figuran los siguientes derechos de la víctima, conforme a lo previsto en el derecho internacional: a ) Acceso igual y efectivo a la justicia; b ) Reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; c ) Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de reparación”
. El principio 12 regula las características mínimas que debe revestir el acceso a la justicia por vía de un “recurso efectivo”. No impone, sin embargo, la habilitación de una acción para la persecución penal. El principio 13 se refiere a formas asociativas sólo a los efectos de la reparación, en estos términos: “Además del acceso individual a la justicia, los Estados han de procurar establecer procedimientos para que grupos de víctimas puedan presentar demandas de reparación y obtener reparación, según proceda”. 


Por otra parte es también pertinente evocar que en el seno de la Comisión de Naciones Unidas se encuentra en discusión un “Conjunto de principios para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”, cuya última versión actualizada ha sido preparada por la Experta independiente Diane Orentlicher
, de donde se extrae que ni siquiera existe un consenso para reconocer, por vía de soft-law, un derecho de persecución penal como el que utiliza el CELS. El principio 19, que lleva el título “Deberes de los Estados en materia de administración de la justicia” establece: “Los Estados emprenderán investigaciones rápidas, minuciosas, independientes e imparciales de las violaciones de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario y adoptarán las medidas apropiadas respecto de sus autores, especialmente en la esfera de la justicia penal, para que sean procesados, juzgados y condenados debidamente. // Aunque la iniciativa del enjuiciamiento es en primer lugar una de las misiones del Estado, deberán adoptarse normas procesales complementarias para que las propias víctimas, sus familiares o herederos puedan tomar esa iniciativa, individual o colectivamente, en particular como partes civiles o como personas que inician un juicio en los Estados cuyo derecho procesal penal contemple esos procedimientos. Los Estados deberán garantizar la amplia participación jurídica en el proceso judicial a todas las partes perjudicadas y a toda persona u organización no gubernamental que tenga un interés legítimo en el proceso”. De este principio surge que en el caso de las víctimas no se impone la introducción de un derecho de promoción del enjuiciamiento en forma individual o colectiva, sino adoptar “medidas procesales complementarias” que las habiliten “como personas que inician un juicio en los Estados cuyo derecho procesal penal contemple esos procedimientos”. Al contrario, se propone que se garantice “amplia participación” a las organizaciones no gubernamentales que tengan un interés legítimo en el proceso, participación que no es equivalente a la de parte civil o a la promoción de los procedimientos o ejercicio de una acción penal.


Sentado lo anterior, poco aportan las argumentaciones que utiliza de práctica el CELS y otras entidades similares, acerca del concepto ampliado de víctima que se ha ido desarrollando paulatinamente en la jurisprudencia de los órganos de la Convención. El concepto ampliado de “víctima” que se ha desarrollado originalmente en el marco de las reparaciones fijadas por el art. 63.1 CADH, no puede ser derechamente traspolado al concepto de víctima de un delito. Este concepto ampliado define quienes pueden obtener una sentencia de reparación de la Corte por haber sufrido las consecuencias de la violación de alguno de los derechos de la Convención, porque la reparación se extiende a todos los afectados por la violación de un derecho de la Convención –concepto amplio de víctimas- en la medida en que puedan concretar e identificar la naturaleza de sus perjuicios, aunque estas personas no fuesen en sentido estricto víctimas de un delito.


Aquí es nuevamente pertinente evocar los Principios Básicos aprobados por Res. 60/147, de la ONU, cuyo principio 8 define: “A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o una violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho interno, el término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimización”.


El CELS y otras entidades similares vienen argumentado de la mano de un pasaje de la sentencia de la Corte IDH en el caso “Almonacid Arellano y otros vs. Chile”, en cuanto, recoge una definición del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia que declaró “los crímenes de lesa humanidad también trascienden al individuo, porque cuando el individuo es agredido, se ataca y se niega a la humanidad toda. Por eso lo que caracteriza esencialmente al crimen de lesa humanidad es el concepto de la humanidad como víctima”
. Esa afirmación aparece enmarcada en esa sentencia en la cuestión sobre la inadmisibilidad de las amnistías de tales hechos frente al derecho internacional. Sin embargo, el CELS no ha demostrado cómo ella conduciría a sostener la existencia de un concepto de víctima que permitiría a cualquier persona física o jurídica reclamar como operativo y directamente exigible, en el orden interno de cada Estado parte de las Naciones Unidas, un alegado derecho de persecución y acusación por hechos de los que no se es víctima directa.


Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente relevar que la actuación que se reconoce a organizaciones no gubernamentales en los procedimientos internacionales contenciosos, o en los que permiten la presentación de comunicaciones, no incluye la legitimación para ser tenidos como partes o víctimas. Un breve examen mostrará que ni siquiera en el orden internacional se reconoce a esas organizaciones una legitimación como la que el CELS y otras entidades afines pretenden les sea reconocida en el orden interno.

En el sistema interamericano se distingue entre el denunciante, y las partes del procedimiento contencioso. Mientras que las organizaciones no gubernamentales pueden presentarse como “denunciantes originales”
, sólo son tenidos como partes del procedimiento contencioso o “partes del caso” ante la Corte Interamericana la víctima o la presunta víctima, el Estado y, sólo procesalmente, la Comisión
.

Por otra parte, en el sistema de implementación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no se reconoce a las organizaciones no gubernamentales legitimación para presentar comunicaciones individuales por derecho propio, pues éstas sólo pueden ser presentadas en nombre de una víctima individual.


Según el art. 1 del Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité sólo tiene competencia para recibir comunicaciones de “individuos” que alegan ser víctimas de una violación de los derechos establecidos en el Pacto por parte de un Estado Parte. Así el Comité ha declarado inadmisibles comunicaciones presentadas por asociaciones civiles de bien común
 en la medida en que tales no habían demostrado mandato o poder para actuar en representación de la víctima. La doctrina especializada infiere que estas dos últimas decisiones indican claramente que si hubiese evidencia apropiada del poder de las organizaciones no gubernamentales éstas podrían actuar en representación de las alegadas víctimas, y así desempeñar un rol, aunque limitado, muy importante en el procedimiento
.

En suma, las consideraciones anteriores conducen a concluir que no hay razón alguna para apartarse de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación según la cual el derecho de querella emana de la concesión del legislador, y no de alguna disposición superior a la ley.

5º) Reglas del amparo colectivo inaplicables: El reconocimiento constitucional de la legitimación de ciertas asociaciones o instituciones para interponer recurso de amparo en ciertas materias en que se encuentran involucrados intereses difusos o derechos de incidencia colectiva
, no es de aplicación al caso, pues la Constitución no ha instituido una suerte de derecho de acción popular para la promoción y persecución de ciertos delitos, y ha restringido esa legitimación a la vía de amparo constitucional
.

La tesis contraria que en este tipo de causas esgrime el CELS y otras entidades similares, en el sentido de que la Corte Suprema habría interpretado que el art. 43 C.N. no es de interpretación restrictiva al amparo, y habría declarado que rige para todo tipo de procesos, incluido el derecho de acción criminal, haciendo referencia a varios casos
, son impertinentes para justificar la extensión normativa que se pretende.


En el caso de Fallos: 320:690, la Corte se limitó a señalar que la circunstancia de que la actora hubiese demandado por la vía prevista en el art. 322 CPCNN que regula la acción declarativa de inconstitucionalidad, no constituía un óbice para la aplicación del art. 43 C.N., “en virtud de la analogía existente entre esa acción y la de amparo”
. 

Sin embargo tal analogía no existe entre el amparo y el derecho de querella criminal.


En el caso de Fallos: 328:1146 se trataba de una acción de hábeas corpus en favor de un colectivo de detenidos en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. No estaba en juego la interpretación del art. 43, primer párrafo C.N., sino el del cuarto, que regula el hábeas corpus. Allí la Corte Suprema expresó que, “pese a que la Constitución no menciona en forma expresa el habeas corpus como instrumento deducible también en forma colectiva, tratándose de pretensiones como las esgrimidas por el recurrente, es lógico suponer que si se reconoce la tutela colectiva de los derechos citados en el párrafo segundo, con igual o mayor razón la Constitución otorga las mismas herramientas a un bien jurídico de valor prioritario y del que se ocupa en especial, no precisamente para reducir o acotar su tutela sino para privilegiarla”
. 

No puede tampoco extraerse de esa decisión la interpretación extensiva que propondría el CELS y entidades afines en este tipo de procesos.


Ahora bien, en cualquier caso, no se demuestra cómo si la Constitución no concede en general a cualquier persona un derecho de acusación criminal cuando se afectan sus derechos individuales, debería entenderse que sí lo concede a ciertas asociaciones o grupos de personas cuando por hipótesis los afectados son intereses difusos o derechos de incidencia colectiva.


Sin perjuicio de lo anterior, debe observarse el uso impreciso que el CELS efectúa de los términos, intereses generales, intereses difusos, o derechos de incidencia colectiva, sin consultar la particularidad de que todos los delitos que constituirían el objeto de este proceso habrían afectado a todo evento bienes jurídicos individuales de personas concretas y claramente identificables, de naturaleza sustancial tales como el derecho a la vida, la integridad física y psíquica, la libertad personal y la libertad física, la salud y la dignidad personal, y no intereses colectivos, o difusos, o derechos de incidencia colectiva. El interés general que pueda justificar la persecución y castigo de esos delitos no transforma a las afectaciones singulares a intereses difusos o de incidencia colectiva que justifiquen una legitimación promiscua de quienes no se ven afectados por esos delitos de una manera más o menos concreta y directa.


A este respecto, la Corte precisó el concepto de intereses difusos y derechos de incidencia colectiva en el marco del art. 43 C.N., “en cuanto reconoce legitimación a sujetos potencialmente distintos de los directamente afectados”
.

La doctrina señala que la ley procesal doméstica se refiere siempre al ofendido en el sentido de víctima individual del hecho punible, y que “la existencia de bienes jurídicos colectivos, supraindividuales o universales ha planteado hoy el problema de la legitimación de las asociaciones, denominadas intermedias –entre las cuales se destacan las organizaciones no gubernamentales […]-, como titulares de la facultad de querellar en aquellos casos referidos al bien jurídico cuya defensa constituye el objeto de la asociación de personas” y se propone que en el caso de bienes jurídicos colectivos, “sin perjuicio de la existencia de un ofendido individual con derecho a querellar, las asociaciones constituidas para su defensa están colocadas, respecto de esos intereses –hoy llamados difusos, en otro terreno jurídico, por la dificultad para individualizar ofendidos particulares-, en una posición análoga a la de la víctima individual respecto de los bienes jurídicos de este tipo”
.


En estos casos se admite una interpretación extensiva del término ofendido por el delito, respecto de aquellas personas o asociaciones que, “sin poder verificar exactamente que son portadoras individuales y únicas del interés o bien jurídico protegido por la norma supuestamente lesionada, pueden, según el objeto de la asociación, o según la naturaleza del bien jurídico concretamente vulnerado o puesto en peligro, demostrar, en el caso concreto, que ellos sufren una disminución de sus derechos a raíz del delito investigado o les alcanza el daño o el peligro ocasionado hipotéticamente por él”
.


No es tal sin embargo la naturaleza de los hechos objeto de este proceso.


En los casos de afectación de bienes jurídicos individuales, más allá del interés general de su persecución, se proponen vías para considerar legitimadas a las asociaciones defensoras de los derechos humanos, como ofendidas o sustitutas del ofendido, pero, ante el desconocimiento en el derecho federal de la figura de la acción popular o del acusador popular, se termina por recomendar la reforma del enjuiciamiento criminal, en el que “las asociaciones intermedias podrían ser autorizadas a intervenir en el procedimiento penal, conforme a su objeto, por simple delegación del poder de perseguir penalmente por parte de la víctima individual o, en las infracciones que atacan aquellos bienes jurídicos denominados colectivos o supraindividuales, incluso por derecho propio”
.

En esa dirección, ciertas leyes locales han concedido a instituciones, asociaciones o fundaciones de protección o ayuda a las víctimas de delitos, en tanto la propia víctima les acuerde tal derecho de manera transitoria o permanente
, y también a instituciones  gubernamentales y no gubernamentales, fundaciones y asociaciones legalmente constituidas para la defensa y protección de intereses colectivos o difusos el ejercicio de las facultades y derechos, en representación de un grupo determinado o indeterminado de individuos afectados por delitos que vulneren derechos difusos
.

En el derecho comparado, también se ha reconocido esta extensión para la persecución de delitos que afectan derechos colectivos o intereses difusos
, y también se ha introducido limitadamente la acción popular al establecerse que tendrá derecho de querellar por delitos de acción pública “cualquier persona contra funcionarios públicos que, en el ejercicio de su función o con ocasión de ella, hayan violado derechos humanos”, entre otros supuestos
.


No es ese el camino seguido por el Código Procesal Penal de la Nación.


Sentado lo anterior, y en la medida en que corresponde a la decisión soberana del Congreso Nacional definir la existencia de un derecho de querella criminal por delito de acción pública, y la constelación de personas físicas o jurídicas a las que se concede tal derecho, y en especial decidir si y en qué medida es oportuno y conveniente instituir en el orden federal la acción popular, no hay razón para apartarse del precedente que establece que el Código Procesal Penal de la Nación, admite la legitimación de personas jurídicas para representar al ofendido por el delito definido en el art. 82 CPPN., sólo si cuentan con poder especial al efecto
.

Por todo ello, es que debe hacerse lugar a la excepción de falta de acción, y revocar la calidad de querellante otorgada en autos al Centro de Estudios Legales y Sociales, representada por Horacio Verbitsky, con costas
.

IX
NULIDAD DEL AUTO ADMITIENDO AL QUERELLANTE CELS

He demostrado que el CELS no puede ni debería nunca haber sido reconocido como querellante en esta causa, porque no fue víctima de los delitos investigados, ni adjuntó poder de alguna de las víctimas o sus familiares, únicos casos admitidos por la ley aplicable al caso
.-

Veremos ahora qué características adquirieron los actos procesales adoptados por el juez instructor SKIDELSKY, permitiendo que el CELS con su originaria presentación, promoviera la acción penal en esta causa.-

El auto interlocutorio Nº 67 del 28 de febrero de 2003 obrante a fojas 2.117, mediante el cual el Juez SKIDELSKY resolvió otorgarle al CELS “en la persona de su Presidente, el Sr. Horacio Verbitsky, el carácter de parte querellante” (sic), no sólo contradice todos y cada uno de los argumentos hasta aquí largamente explicitados, por los que jamás debería haberse reconocido tal legitimación para promover la acción penal en esta causa a aquella entidad, sino que directamente resultó manifiestamente arbitraria y como tal nula, porque carece de adecuada fundamentación, y aparece dictada como producto del mero interés, capricho o apetito de su autor.-

En efecto: la falta de adecuada y suficiente fundamentación del auto que reconoció al CELS como querellante, conlleva por sí solo su expresa nulidad
.

Además, debe recordarse que se entiende siempre prescripta bajo pena de nulidad, la inobservancia de normas que –como en el presente caso- hacen a la intervención en el proceso de la parte querellante
.

Esta nulidad es de orden general y debe ser declarada de oficio en cualquier estado y grado del proceso, al haber implicado la violación de varias normas constitucionales
, ya que, como largamente antes ya se explicitara, la decisión del juez SKIDELSKY de aceptar que el CELS promoviese la acción penal en este proceso como querellante dando así motivo a nuestro posterior y arbitrario encarcelamiento, violó el sistema republicano de gobierno
, los derechos constitucionales de defensa en juicio y debido proceso legal
, como asimismo los principios constitucionales de supremacía
 e igualdad ante la ley
.

Es por ello que formalmente se solicita que se declare de oficio la nulidad de orden general del auto interlocutorio Nº 67 del 28 de febrero de 2003 obrante a fojas 2.117, que concedió el carácter de querellante al Centro de Estudios Legales y Sociales representado por Horacio Verbitsky. 
X
NULIDAD DE LOS ACTOS ANTERIORES CONEXOS

La ley procesal vigente determina que al dictarse la nulidad de un acto procesal, deberá establecerse además, a cuáles actos anteriores alcanza la misma por conexión con el acto anulado
.


En tal sentido, resulta manifiesto que todos y cada uno de los actos procesales llevados a cabo por el juez SKIDELSKY desde el pedido del 28 de mayo de 2001 efectuado a fs. 1857/1904 por VERBITSKY – CELS promoviendo la acción penal, hasta el dictado del cuestionado auto interlocutorio nº 67 del 28 de febrero de 2003 de fs. 2.117, están indudablemente conectados entre sí, y por lo tanto les alcanza a todos ellos la nulidad antes denunciada.

En efecto: el juez SKIDELSKY, en vez de haber declarado lisa y llanamente inadmisible la pretensión de VERBITSKY – CELS de ser querellantes al no ser particularmente ofendidos o apoderados, dio inexplicable validez impulsora a esa promoción de la acción penal, y al expreso pedido para que se declarara la inconstitucionalidad de las leyes 23.492 y 23.521.

Así fue como ordenó correr vista al Fiscal, con lo cual comenzó a desarrollar una serie de actos procesales contaminados de las mismas irregularidades y con evidentes conexidades de nulidad con la ya largamente antes explicitada, ya que pese a que el Fiscal AUAT dictaminó fundadamente la falta de competencia para atender al planteo de VERBISTKY - CELS
, de todos modos el juez SKIDELSKY arbitrariamente, es decir a través de la simple manifestación unilateral de su voluntad y mediante una resolución que aparece dictada sólo como producto de su interés, capricho o apetito, se declaró competente para atender el pedido, pese a la falta de legitimidad evidente de los solicitantes y a la falta de competencia que le recordase su fiscal
.

Es por ello que ese acto procesal también debe ser declarado nulo, como asimismo todos los que el juez SKIDELSKY adoptase consecuentemente para lograr que se le remitiera el expediente desde extraña jurisdicción, pese a que estaba perfectamente anoticiado que para todo trámite (incluido claro está el de resolver los pedidos de las partes para que declarase la inconstitucionalidad de determinadas leyes), a la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario expresamente le había otorgado competencia el más alto tribunal del país
.

Debemos recordar, que al momento de tramitarse el planteo de VERBITSKY – CELS, varios pedidos de juicio político recaían sobre este Juez Federal de Resistencia CARLOS SKIDELSKY por graves sospechas de corrupción, cuando sin competencia territorial y en trámite manifiestamente irregular, hizo lugar en forma reiterada a pedidos de diversos particulares patrocinados por un grupo de abogados, ordenando a un sinnúmero de bancos entregar irregularmente multimillonarias cantidades de dinero, en contra de disposiciones legales dictadas ante la grave emergencia que entonces imperaba en el país.-

Como complemento de lo expresado en el párrafo anterior trascribo lo expresado en el alegato de la defensa del Dr. Thomas J. A. Inda en la audiencia del 22 de marzo del año 2006 frente al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de la Nación, con motivo del Jury que se le realizó a los miembros de la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia cuando me dejo en libertad por un Habeas Corpus presentado por mi defensor y en donde fue rechazada la denuncia presentada por el Dr. Auat y el Dr Delucca
“…Frente a las calidades personales del doctor Inda, tal como de alguna manera lo reseñó el doctor Sandro, se enfrentan o aparecen opiniones respecto a la conducta del doctor Skidelsky. En el momento de la prueba no se permitió a esta Defensa incorporar la trascripción de una información surgida de la página web “www.consejeroszmuckler.com.ar”, donde en el cuadro “actividad en el Consejo” y en el ítem “temas de debate...” Luego de “rechazo para el plenario de los dictámenes acusatorios, de fecha 14 del 10 del 04", se emiten una serie de consideraciones acerca de la conducta permanente del doctor Skidelsky. Esa prueba no se me permitió incorporarla a través de la... de un escribano como para constatar que esa página estaba y esos datos estaban en la página web…”
“…Lo cierto es que de cualquier manera, esa síntesis de opiniones, síntesis... en realidad la defensa están detalladas cada una de las opiniones emitidas, tanto por el doctor Szmukler como por la doctora Rodríguez en cuanto a la actuación que permanentemente le cabe, o por lo menos le cabía hasta esa fecha, hasta octubre del 2004 al doctor Skidelsky. Como están incorporadas a través del escrito de Defensa que fue incorporado al debate, no soy desleal si en definitiva puedo... formulo la síntesis de esas opiniones que surgen de la página web…”
“…En definitiva, se dice del doctor Skildelsky que “se convirtió en un luchador novedoso de los derechos humanos precisamente a partir de la causa Margarita Belén; segundo, que considera que puede sustituir al juez natural de una causa y dictar disposiciones válidas para todo el país sin ningún elemento que lo justifique; tercero, demora la remisión de un expediente a pesar del requerimiento con distintas argucias; cuarto, actúa ligeramente en violación de la competencia y en contra de los intereses nacionales; quinto, contribuye a producir una anarquía judicial; sexto, provoca privación de justicia; séptimo, ejercita prácticas judiciales inusitadas; ocho, demora ciertos trámites; nueve, realiza desvíos de poder; y diez, se aparta del ordenamiento jurídico vigente”. Éstas son las opiniones emitidas por la doctora Rodríguez y el doctor Szmukler en la página web…”

Fue así como el planteo de VERBITSKY - CELS fue aceptado con inusitados bríos por parte del Juez Federal de Resistencia Dr. CARLOS SKIDELSKY, desembocando –claro está- en la desestimación de su juicio político por parte de la Comisión de Acusación del Tribunal de Enjuiciamiento del Consejo de la Magistratura de la Nación, en la que el otrora Presidente de la Nación Argentina Néstor Carlos KIRCHNER -cuyo uno de sus reconocidos asesores es el nombrado VERBITSKY- contaba con el apoyo de la mayoría de sus miembros, luego de lograr a través de sus legisladores cambiar la ley que disponía la designación de sus miembros.


En resumidas cuentas, todos los actos procesales llevados a cabo por el juez SKIDELSKY antes de dictar el cuestionado auto interlocutorio de fs. 2117 reconociendo a VERBITSKY – CELS el carácter de querellantes, fueron antecedentes inexorablemente necesarios para su perfeccionamiento, alcanzándoles así la conexidad formal requerida en la norma procesal expresa, debiendo abarcarlos la correspondiente declaración de nulidad
.
XI
NULIDAD DE LOS ACTOS CONSECUTIVOS


La nulidad de un acto, cuando fuere declarada, hará nulos todos los actos consecutivos que de él dependan
.

¿Qué actos procesales fueron consecuencia del nulo auto interlocutorio de fs. 2117 que reconoció a VERBITSKY – CELS el carácter de querellantes en esta causa?

Veamos: el primero que se advierte, es el dictado inmediatamente después del Auto Interlocutorio nº 79 obrante a fs. 2118/2134 de fecha 6 de marzo de 2003, que haciendo lugar al pedido del querellante (sic) VERBITSKY – CELS, declaró la inconstitucionalidad y nulidad insalvable de las leyes 23.492 y 23.521, conocidas como leyes de obediencia debida y punto final.

Resulta manifiesto que este auto dependió exclusivamente del nulo otorgamiento de calidad de querellante a su peticionante, tanto así que, si hipotéticamente descartáramos el inicial pedido de VERBITSKY – CELS y su aceptación como parte para hacer formales planteos en este proceso, el Juez SKIDELSKY no habría declarado esta inconstitucionalidad.

Es por ello que este auto de declaración de inconstitucionalidad de fs. 2118/2134 es un acto procesal que depende y es consecuencia exclusiva del que otorgó calidad de querellantes a VERBITSKY – CELS, por lo que también su declaración de nulidad es de rigor.-

Y en realidad, todos y cada uno de los actos procesales llevados a cabo en este proceso desde que arbitrariamente se otorgase el carácter de parte querellante al CELS a fs. 2117, han sido consecuentes con aquel, y del que claramente dependieron.-

Así se encuentra el auto que ordenó mi detención
, como el que dispuso mi procesamiento y prisión preventiva
, como asimismo el que dispuso la elevación a juicio de este proceso
.

Justamente en todos ellos, el propio juez SKIDELSKY reconoce expresamente que la raíz original de esas decisiones se encuentra exclusivamente en la cuestionada presentación de VERBITSKY – CELS promoviendo como querellantes la acción penal
.

Por cierto que todos los demás actos procesales intermedios llevados a cabo, v. gr. los requerimientos de elevación a juicio, el auto de citación a juicio, etc.,  han dependido necesaria y consecuentemente de aquel inicial acto nulo, y por lo tanto la declaración de nulidad también les debe alcanzar
, lo que así formalmente solicitamos también se declare.
XII

PETITORIO

Por todo ello, formalmente solicitamos:


1º) Se tenga por presentado en tiempo y forma excepción de falta de acción contra Centro de Estudios Legales y Sociales representado por HORACIO VERBITSKY, para que revocando su calidad de querellante, se declare que no pudo promover y/o no fue legalmente promovida la acción penal en esta causa. Con costas.

2º) Se decrete de oficio la nulidad de orden general del auto interlocutorio nº 67 de fecha 28 de febrero de 2003 obrante a fojas 2.117, mediante el cual el Juez SKIDELSKY resolvió otorgarle al Centro de Estudios Legales y Sociales representado por Horacio Verbitsky el carácter de parte querellante en esta causa por haber implicado violación de normas constitucionales, estableciéndose que todos los actos anteriores desde la petición originaria obrante a fs. 1857/1904, alcanza la misma por conexión con el acto anulado, como asimismo se decrete la nulidad de todos y cada uno de los actos posteriores y consecutivos, por haber de aquel dependido.

3º) Se ordene correr vista de esta presentación a cada uno de nuestros abogados defensores, para que en término perentorio la patrocinen, amplíen y/o complementen conforme a derecho.





Proveer de conformidad:

SERÁ JUSTICIA.-

LUIS ALBERTO PATETTA

DNI: 8.443.492
� Arts. 1º, 16, 18, 31 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional (en adelante CN); 1.1, 1.2, 5.1, 5.2, 8.2.c, 11, 24 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos (en adelante CIDH); 2, 3, 10.1, 14.1, 14.2, 14.3.b, 17 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante PIDCyP); y 82, 83 inc. 4º, 167 inc. 2º, 168 2º párr. 172 1er. párr., 358 y 530 del Código Procesal Penal de la Nación (en adelante CPPN). 


� Art. 358 del CPPN.


� Art. 168 2º párrafo del CPPN.


� Detenidos desde el 17 de junio hasta el 22 de julio de 2003, y desde el 30 de abril de 2005 a la actualidad; art. 7º de la ley 24.390, y CSJN in re: “Arce, Enrique Herminio s/homicidio agravado”, A. 112. XLI., del 1º de abril de 2008.


� Arts. 72 y 104 del CPPN.


� Arts. 339 inc. 2º y 358 del CPPN.


� Ubi lex non distinguit nec nos distinguere debemus (“Donde la ley no distingue, tampoco nosotros lo debemos hacer”).


� Arts. 18 y 75 inc. 22 de la CN; 1, 2, 7.6, 8.1, 8.2.c, 8.2.d, 25 y 29 de la CIDH; y 2, 3, 5, 14.1, 14.2, 14.3.b, 14.3.d y 26 del PIDCyP.


� Art. 463 del CPPN.


� Art. 18 y 75 inc. 22 de la CN; 8.2.c, 8.2.d, 8.2.e de la CIDH; 14.3.b y 14.3.d del PIDCyP.


� Confr. Art. 83 del CPPN: “La pretensión de constituirse en parte querellante se formulará por escrito, en forma personal o por mandatario especial que agregará el poder”


� Art. 82 del CPPN.


� Cámara Nacional de Casación Penal Sala III en causa n° 3571, “Etchecolatz Miguel O. s/recurso de casación.


� Fallos 321:2021, in re: “Santillán, Francisco Agustín”, del 13 de agosto de 1998.


� Fallos: 328:2056  in re: “Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de la libertad, etc.”


� Maier, Julio B. J. “Derecho Procesal Penal – Tomo I y II” 2003, Ed. del Puerto, págs. 680/681 y 49 respectivamente.


� D’ALBORA, Francisco J. “Código procesal penal de la Nación – Anotado, Comentado y Concordado”, 7ª Edic., Ed. Lexis Nexis, Buenos Aires 2005, Tomo I, p. 201.


� CNCasación Penal Sala II causa nº 9501, del 16/10/2008, registro 13.337.-


� Fallos: 321:2021, con cita de Fallos: 253:31.


� Fallos 143:5 y 252:195 y sus citas.


� Fallos: 143:5 y 299:177.


� Fallos: 252:195 y sus citas.


� Doc. ONU PCNICC/2000/1/Add.1.


�  Confr. Regla nº 85.


� Art. 15.3, 19.3, y 68.3 del Estatuto y Reglas 89.1, 91 y 93 de las Reglas sobre Procedimiento y Prueba.


� Art. 75 del Estatuto.


� Art. 75.3.


� Regla nº 18 de las Reglas de Procedimiento y Prueba.


� Regla nº 104.


� Comisión IDH, informe 28/92, caso 10.147, “Herrera, Alicia Consuelo”, §§ 33 y 34.


� Corte IDH, “Bulacio vs. Argentina”, 18/09/2003, Serie C, nro. 100, § 106, letra a.


� Confr. §§ 107 y ss.


� En el mismo sentido casos “Almonacid Arellano y otros vs. Chile”, 26/09/2006, Serie C, n° 154, § 157; “La Cantuta vs. Perú”, 29/11/2006, Serie C, nº 162, § 228; “Cantoral Huamaní y García Santa Cruz v. Perú”, 10/07/2007, Serie C, nº 167, § 191; “Heliodoro Portugal vs. Panamá”, 12/08/2008, Serie C, nº 187, § 247; “Bayarri vs. Argentina”, 30/10/2008, Serie C, nº 187, § 176; “Kawas Fernández vs. Honduras”, 04/04/2009, Serie C, nº 196, § 194, y sus citas.


� Corte IDH, “Ramírez Fermín vs. Guatemala”, sent. de 20/06/2005, Serie C, n° 126, § 66.


� Comisión IDH, Informe nº 10/91, petición 10.169, “Banco de Lima v. Perú”, 22/02/1991, consid. 1 y 3; Informe nº 47/97, “Tabacalera Boquerón S.A. v. Paraguay”, 16/10/1997, párrafos 24 y ss.; Informe nº 39/99, “Mevopal, S.A. v. Argentina”, 11/03/1999, párrafos 16/20; Informe nº 103/99, “Bernard Merens y Familia v. Argentina, 27/09/1999, párrafos 14/19, Informe nº 106/99 “Bendeck-Cohdinsa v. Honduras”, 27/09/1999, párrs. 15/20; Informe nº 88/03, petición nº 11.533, “Parque Natural Metropolitano v. Panamá”, 22/10/2003, párr. 33; Informe Nº 40/05, petición nº12.139, caso “José Luis Forzani Ballardo v. Perú”, 9/03/2005.


� HRC, Comunicación nro.213/1986, caso  H.C.M.A. v. Países Bajos”, de 30/03/1989, § 11.6 que declaró que el art. 14.1 “no establece el derecho a que se haga enjuiciar penalmente a otra persona”; tb. Comunicación nro. 396/1990, caso “M. S. v. Países Bajos”, de 22/07/1992, en cuanto sostuvo que el Pacto no consagra el derecho de hacer que se siga una causa penal contra un tercero.


� HRC, Comunicación nº 612/1995, caso “Villafañe Chaparro, José Vicente y Amado”, de 19/08/1997, § 8.8, con cita de las Comunicaciones Nro. 213/1986 “H.C.M.A. vs. Países Bajos”, de 30/03/1989, § 11.6; Nro. 275/1988 “S.E. c, Argentina”, de 26 de marzo de 1990, § 5.5; Nros. 343 a 345/1988, “R.A., V.N. y otros c. Argentina”, de 26/03/1990, § 5.5. Una distinción similar había sostenido antes en su Comunicación nº 322/1988, caso “Hugo Rodríguez vs. Uruguay”, de 19/071994, §§ 6.4, 12.3 y 12.4.


� Aprobados por Res. 60/147 de la Asamblea General del 16 de febrero de 2005.


� Conf. principio 3, letras c y d.


� Conf. principio 11.


� Conf. Doc. E/CN.4/2005/102/Add.1.


� Conf. sent. citada, § 105.


� Reglamento de la Comisión IDH, art. 23; Reglamento de la Corte IDH, art. 2.10.


� Reglamento de la Corte IDH, art. 2, número 23.


� Comunicación nº 163/1984, “Disabled and handicapped persons in Italy v. Italy”, Doc. ONU CCPR/C/OP/2 at 47, § 6.1), partidos políticos (Comunicación nº 104/1981, “J.R.T. and W.G. Party v. Canada”, Doc. ONU CCPR/C/OP/2 at 25, § 8a) y por organizaciones no gubernamentales (Comunicación nº 136/1983, “S.G.F. v. Uruguay”, Doc. ONU CCPR/C/OP/1 at 43, § 3) y tb. Comunicación nº 137/1983, “X (a non-governmental organization) v. Uruguay”, Doc. ONU CCPR/C/OP/2 at 43, § 3


� MCGOLDRICK, Dominic, “The Human Rights Committee. Its Role in the Development of the International Convenant on Civil and Political Rights”, Clarendon Press, Oxford, 1994, p. 172, nro. 4-74.


� Art. 43 C.N.


� Confr. mutatis mutandis lo decidido por la Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal en la causa nº 8934, “Estado Nacional y Estado Provincial s/ recurso de casación”, rta. 04/02/2009, Reg. Nº 13.760.


� Fallos: 320:690  in re: “Asociación de Grandes Usuarios de Energía Eléctrica de la República Argentina (A.G.U.E.R.A.) vs. Provincia de Buenos Aires y otro; Fallos: 328:1146 “Verbitsky, Horacio s/ hábeas corpus”.


� Consid. 5.


� Consid. 16.


� Fallos 323:1339 (“Asociación Benghalensis y otros v. Ministerio de Salud y Acción Social – Estado Nacional”)voto en mayoría, con remisión al dictamen del Procurador General, y voto de los jueces Moliné O’Connor y Boggiano, consid. 7, voto del juez Vázquez, considerandos 8 y 9.


� MAIER, Julio B. J., Derecho Procesal Penal, 1ª. Edic., Del Puerto, Buenos Aires, 2003, tomo II, p. 684.


� MAIER, op. cit., tomo II, p. 669.


� MAIER, op. cit., tomo II, p. 669.


� Arts. 36 y 38 del Código Procesal Penal de la Provincia del Chubut, y art. 71, inc. 2, del Código Procesal Penal de la Provincia de Río Negro.


� Confr., p. ej., art. 71, inc. 2, del Código Procesal Penal de la Provincia de Río Negro.


� V. gr. art. 70, inc. d, del Código Procesal Penal de Costa Rica.


� Art. 75, párrafo segundo, del mismo Código; véase LLOBET RODRÍGUEZ, Javier, Proceso Penal Comentado (Código Procesal Penal Comentado), 3ª. Edic., Editorial Jurídica Continental, San José de Costa Rica, 2006, ps. 205 y ss..


� CNCasación Penal Sala II causa 8184, “Rodríguez Guitian, José A. s/recurso de casación rta: 11/07/08, reg: 12.074, entre otros.


� Art. 531 del CPPN.


� Conf. arts. 82 y 83 del CPPN.


� Art. 166 del CPPN “Los actos procesales serán nulos sólo cuando no se hubieran observado las disposiciones expresamente prescriptas bajo pena de nulidad. Art. 123 del CPPN: “Los autos deberán ser motivados, bajo pena de nulidad”.


� Conf. art. 167 inc. 2º del CPPN.


� Conf. art. 168 2º párr. del CPPN.


� Art. 1º CN.


� Arts. 18 y 75 inc. 22 de la CN; 8 de la CIDH; y 14 y 17 del PIDCyP.


� Arts. 31 y 75 inc. 22 de la CN; 2 y 11 de la CIDH; 2.2 del PIDCyP.


� Arts. 16 y 75 inc. 22 de la CN; 1º y 24 de la CIDH; y 2.1, 3, 14.1 y 26 del PIDCyP. 


� Art. 172 2º párrafo del CPPN.


� Conf. dictamen fiscal de fs. 2078/2080.


� Conf. Auto Interlocutorio N° 806 del 04/12/01 obrante a fojas 2.083/2.


� Conf. fallo de la CSJN obrante a fs. 1492/3, del 1º de septiembre de 1988.


� Art. 172 2º párr. del CPPN: “Al declarar la nulidad, el tribunal establecerá, además, a cuáles actos anteriores o contemporáneos alcanza la misma por conexión con el acto anulado”.


� Art. 172 1er. párr. del CPPN.


� Auto Interlocutorio nº 393 de fecha 17 de junio de 2003 obrante a fs. 2164/2165.


� Auto de fecha 7 de diciembre de 2005 obrante a fs. 4087/4139.


� De fecha 24 de febrero de 2009.


� “Que las actuaciones individualizadas precedentemente, se iniciaron en virtud de la presentación efectuada en fecha 28/05/01 por el Presidente de la Asociación Civil denominada Centro de Estudios Legales y Sociales (C.E.L.S.), cuyos propósitos se encuentran enumerados en el artículo 2° de su estatuto, el que en fotocopia certificada obra a fojas 1.898/1904, el Sr. Horacio Verbitsky, mediante la cual formula querella  contra quienes resulten responsables de la comisión de los delitos de …”


� Conf. art. 172 1er. párrafo del CPPN.





